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PARTICIPANTES EN EL FONDO

 SENAMI

 Beneficiarios: personas migrantes

 Mentores empresariales
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SENAMI

COMITÉ EJECUTIVO DEL FONDO:

 Constituido por:

• Ministro(a) Secretario(a) Nacional del Migrante o su delegado, quien
lo presidirá.

• Director de Desarrollo y Apoyo a la Inversión o su delegado

• Un profesional de la SENAMI designado por el/la Ministro/a

• Director de Planificación de la SENAMI, o su delegado, actuará como
Secretario

 Deberes y atribuciones:

• Aprobar los reglamentos, manuales e instrumentos de ejecución

• Fijar requisitos y limitaciones para convocatorias

• Seleccionar proyectos presentados al Programa, a base del informe
de una Comisión Técnica de Evaluación de Proyectos de la
SENAMI

• Vigilar la correcta utilización de los fondos asignados al programa

• Resolver cualquier conflicto que surja durante su ejecución,
seguimiento y control
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BENEFICIARIOS

 Persona migrante inscrita en el Plan Retorno que 
regresa al país en el 2008.

 Persona migrante inscrita en el Plan Retorno desea
regresar en el 2009.

 Persona migrante que retornó al país en los últimos
12 meses anteriores a la fecha de la convocatoria y
que se inscribe en el Plan Retorno.
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MENTORES EMPRESARIALES

 Son consejeros o guías empresariales remunerados o
no, que ofrecen servicios integrales a personas que
tienen el propósito de crear su propia empresa.

 Ponen a disposición de los emprendedores una
plataforma de servicios integrales, especializados,
institucionales y empresariales, para el desarrollo de
nuevos negocios.

 Pueden ser incubadoras de empresas, ONGs, centros
de transferencia tecnológica –CTTs-, corporaciones o
centros de emprendimiento debidamente habilitados
en el país, calificados por la SENAMI.



6

OBJETIVO GENERAL

 Fomentar iniciativas emprendedoras a través de la
concesión de capital semilla para el
cofinanciamiento de negocios, preferentemente
innovadores, asociativos y/o inclusivos,
contribuyendo a la reinserción social y económica al
Ecuador de las personas migrantes.
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OBJETIVOS ESPECIFICOS

 Asesorar al emprendedor en el diseño del Plan de
Negocio en las fase de calificación de la idea, perfil y
proyecto definitivo.

 Capacitar al emprendedor en temas de gestión
empresarial para desarrollar las habilidades y los
comportamientos para poder ser exitoso

 Financiar el capital semilla mediante el mecanismo de
fondos compartidos para ejecutar el proyecto
productivo.

 Acompañar técnica y administrativamente al
beneficiario del financiamiento en el proceso de
implementación, puesta en marcha y despegue del
negocio.
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FASES (1/2)

1. CONVOCATORIA:
• Modalidades
• Prensa escrita (local, nacional)
• Web SENAMI
• Portal
• Trípticos 

2. Inscripción de la persona migrante en Plan Retorno

3. Generación de ideas de emprendimiento

4. GESTION CON MENTORES EMPRESARIALES:
• Invitación
• Calificación
• Selección 
• Firma de contrato
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FASES (2/2)

5. PRE-INCUBACIÓN DEL NEGOCIO:
• Recepción y calificación de idea de emprendimiento
• Elaboración de perfil
• Diseño de proyecto definitivo

6. CAPACITACION EN GESTION EMPRESARIAL:
• Grupo de 10 a 20 beneficiarios de capital semilla
• Cada 2 o 3 meses
• Duración de 40 horas

7. INCUBACION DEL NEGOCIO:
• Entrega de capital semilla
• Acompañamiento técnico y administrativo

8.  POST-INCUBACION:
• Crecimiento del negocio 
• Orientación a nuevas fuentes de financiamiento
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METAS ANUALES
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COSTO ANUAL POR FASES
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GRACIAS


